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En la ciudad de San Francisco de Quito, aL de£ y A 
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  22 MAR 85 

la Re púb lica del Ecuador, a los VEINTE- días   
  

del mes de ENERO- 

ESCRITURA DE CONSTITUCION de mil novecientos o- 

  

  

    DE LA + COMPAÑIA GRAFAN chenta y tres, ante mi 

DINA S.A.- | _ Doctora Ximena Morenóo 
  

QUE OTORGAN:- INMOBILIA Cáe Solines, Notaria Ser 
    

  

RIA MANZANARES S.A., PRO gunda de este Cantón, 
    

  

  

VEEDORA ECUATORIANA S.A., comparecen:- El Eco- 
  

TABACALERA ECUATORIANA "omista Gonzalo Alon- 
  

ANN 

ASTOR, TABEA S.A, Y OTROS $%. €n su calidad de - 
    

CUANTIA DE:=S/ 201000.000,00 Gerente General y re-     

Dí 4 Copias. - presentante legal de -       
    

" INMOBILIARIA MAN 
  

  

ZANARES S.A., IMSA; 
  

    

y, como Gerente General y representante legal - 

de TABACALERA ECUATORIANA ASTOR, TABEA 
  

S.A., conforme consta de los documentos que- 
  

  

como habilitantes se acompañan a la presente - 
  

escritura; el señor Benjamín Zadoff, en su ca- 
  

lidad de Gerente General y representante legal - 
  

de PROVEEDORA ECUATORIANA SAL, PROESA,] 
TE 

conforme también consta de la copia certificada!| 
AAA . sa AIN 

j 

del nombramiento que se acompaña a la presen 
  

  

  

a 

le escritura como documento habilitante; los sel 
  

  

noso Cevallos, por sus propios derechos.- Los 
  

A   
  

    
  

4 
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excepto el señor Benjamin Zadoff que- es argen 
  

2 200 dae S pen PR ST me MM, 
aid AE Se IA a ERE nde 

tino; domiciliados en.esta ciudad; de estado - 
  ao aa = Le a ens o CATA e 2 hs e 

civil casados, mayores de edad, capaces para 
    

contratar, y Qntraer cualesquier clase de obliga 
  

ciones,. a quienes de conocerles doy fe, y me- 
  

piden elevar a escritura pública el contenido- 
  

de la siguiente minuta que lby me presentan y - 
  

que dice como sigue:- SEÑOR NOTA 
  

R1O :- Sírvase extender en su registro de es- , 
  

crituras públicas una de la cual conste el contra 
  

to de compañía que se celebra al tenor. de las si 
  

guientes cláusulas:- C LAUSULA P RUI 
    

MERA: Comparecen al otorgamiento de la- 
  

presente escritura los señores Economista Gon 
  

zalo Alonso, en su calidad de Gerente General 
  

y representante. legal de INMOBILIARIA. MAN 
  

ZANARES.S.A., IMSA, Benjamin Zadoff, 'en'su- 
  

  

calidad de Gerente General y representante legal 
  

de PROVEEDORA ECUATORIANA S.A., PROESA, 
  

Economista ¡G.onzalo Alonso,¡en su calidad de - 
  

Gerente General y representante legal de TABA 
  

CALERA ECUATORIANA ASTOR, TABEA S,A, y- 
  

los señores José Alonso Iglesias y señor Fernan 
  

do Donoso Cevallos, éstos últimos por sus pro- 
  

pios derechos, quienes convienen en celebrar, - 
  

como en efecto celebran, el presente contrato- 
  

de compañía por el cual constituyen una sociedad 
      anónima que se denominará "GRAFANDINA S.A.". 
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CLAUSULA SEGUNDA :- La Com- 

1AR83 P
o
 

t 

' 

pañía GRAFANDINA S.A. se Organiza de con- |   

formidad con las leyes vigentes en el Ecuador 
  

y con las estipulaciones contenidas en los si - 
    

guientes estatutos: e A P 1 T Ú L O P RI 
  

  

    

  

  

  

MERO:c:: Del Nombre, Nacio 

nalidad, Domicilio, objeto 

social. y Duración d e l a- 

Compañia: ARTICULO PRI 

| MERO: Nombre: La denominación de 

la Sociedad es s GRAFANDINA S. A. ARTIO 

CULO  SEGU NDO:" Naciona 
lidad y domicilio: La Socie- 

  

  

      dad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su - 
  

domicilio en Quito, pero podrá establecer sucur 
A 2 

sales, agencias, representaciones o servicios- 
  

en otras ciudades del pais o en el exterior. > 
  

  
ARTICULO TERCERO:- Obje- 

toSocial :- El objeto social de la Compa 
RIAs, > 

  

  

ñiía es la fabricación de envases de cartulina - 
  

p ás a pu ez as RE y ts TC 
+ 

o cartón, etiquetas, fundas o bolsas de papel   
E, da AS. A A e O ITA o UTA AA ANNA rs RA ro o cr road 

u otro material; impresión, bajo cualquier sis-   

or OM A ri o PS A a ... Pe 0. Res a . Pos 2 

tema de industria gráfica y en cualquier material 
  

  

todos sus productos podrá destinarlos al merca-   

“M
o.
 

  
  ATA OA 

do nacional oa la exportación.- Para el cum-     
  

plimiento de su objeto, la compañía podrá inter   

venir como socio o en la formación de toda cla- 
      se de sociedades o compañias, aportar capital- 
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_A,las mismas,o adquirir; tener y poseér acdcio- 
  

neg,. Obligaciones o, participaciones de"ottráas- 
  

Compañias, ojactuar como intermediaria para 
  

estos negocios; en: general, ¡la compañía podrá 
  

realizar toda clase de actos, contratos y'ope- 
  

¿ racipnes permitidos por las leyes ecuatorianas, 
  

que Sean acordes con su.objeto. y necesarios y 7 
  

Convenientes para su-cumplimiento.+ AX R T 1 
  

CULO CUARTO: Duración :- 
  

¡La duración dejla- Sociedad será de cincuenta - 
  

años a contarse desde la fecha de inscripción - 
    

de la presente escritura en el Registro Mer- 
  

cantil.- Este plazo podrá prorrogarse, o disol 
  

verse la sociedad y liquidarse antes de su cum 
  

plimiento, de conformidad.con lo dispuesto en ell- 
  

Artículo Détimo'Cuarto, litéral c) de estos- 
  

a. 
5 Par a to ; noo a , a Lo : : o A 

Estatutos, 'o por las d mas causas legales enu-—     

meradas en el Artículo tres cientos noventa y - 
  

cuatro de la Ley de Compañias, mediante el vo- 
  

to que. represente, por lo menos, el setenta y - 
  

cinco por ciento del capital social pagado asis-—- 
  

tente a la reunión, en primera, segunda o ter- 
  

cera convocatoria. CA PITOUDLO S E 
  

GUNDO:- Del Capital y su 
  

Integración: ARTICULO Q U IN 
  

    

    

     

  

  

TO: Capital: El capital social es de - 
AA A RS 

veinte millones de sucres ( S/ 20'000,000,00 ) 
a vidicon ta dd A e A 
      dividido en dos cientas mil ( 200.000 ) accionest 
    ESE O SS O AR o AS 

  

 



pa 

  

de cien sucres ( S 100,00 ) cada una. — "A" rtií 
  

  

  

  
  

  

  

         

    

  

  

  

  

      

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A ss es 

culo Sexto: ACCIONES :- Las- 
2 CT a 

DRA XIMENA acciones serán ordinarias y nominativas y es- 
MORENO DE D [777777 7 "PRESETS, IP A DR  ADZIAARA 30 EIA Se ER REE, PORRA PI co 

SOLINES tarán numeradas del número uno al dos cientos 
NOTARIA Za. 4 | _ e menor. 

mil ( N* 1 al 200,000 ).- Cada acción da dere- 
A MAA Nada A E ar ns . A O => : 

cho, en proporción a su valor pagado, a voto- 
Sl -- A A A A A a 

en la Junta General, a participar en las utilida 
Poo A 

des y a los demás derechos establecidos en - 
Bl... _— - 

la Ley. ARTICULO S EP TIMO:- 3 ao 

Títulos d e Acciones y - o 10 A A ss 

Transferencias: Los títulos de - 
11 A — ao —— A —Á ZÉ 

acciones y los certificados provisionales se- 
sn? Co . o o o Do - a o 

extenderán en libros talonarios correlativamente 
Lis o AA eo —— A 

numerados, y estarán firmados por el Presiden 
¡CA 

te y el Gerente General de la Sociedad.- Entre? 
15 - AAÁAÁ =- q 

gado el título al accionista, este suscribirá el - 
16 A A A AA A A A A A A A A 

correspondiente talonario.- Cada título podrá 
17 A HU A A AS 

representar una o más acciones y cualquier ac- 
15 

o 

cionista podrá pedir que se fraccione uno de sus 
19 

títulos en varios, de conformidad con lo que dis 
20 

pone la Ley y el reglamento correspondiente. - 
21 

Los gastos que este cambio ocasionare serán - 
22 

de cargo del accionista.- Los títulos de accio- 
23 

nes se inscribirán enel Libro de Acciones y Ac-. 
24 7 

cionistas, en el que se anotarán las sucesivas-— 

transferencias, la constitución de derechos- 

reales y las demás modificaciones que ocurran - 

respecto al derecho sobre las acciones.- La - 
28       
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sto 

14 

16 
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20 
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26 

27 

28 

transferencia del dominio de las-acciónes nomi 
  

nativas no surtirá efecto contra la sociedad - 
  

ni contra terceros, .isino deisde la fechá de-'su-   

inscripción, en al: Libno de Acciones y Accionis- 
  

las.” Esta inscripción se.efectuará válidámen - 
  

te. con la sola firma del representante legal de - 
  

la compañía, siempre:que:se:haya cómunicado - 
  

a. éste la transferencia en un instrumento fecha 
  

do y suscrito conjuntamente por el cedente y el 
  

cesionario; 
< 

r * 

o mediante comunicaciones separa- 
Vo. ' 
  

das suscritas por cada uno de ellos.- Dichas- 
r ) . . i + - 

  

comunicaciones deberán ser archivadas.- 1I- 
  

  

gualmente, podrá efectuarse la inscripción en - 
  

el Libro de Acciones y Accionistas, si se entre - 
  

gare algrepresentante legal el título de ac>' 
  

ción en ¡el. que conste la nota de cesión respec- 
  

¡tiva. 7. En este caso se:anulará y archivará-el 
  

titulo y se emitirá en su lugar uno nuevo a nom 
  

bre del cesionario.- Si un título de acción se- 
  

extrayiare o destruyere, la. Compañia podrá - 
  

anular el título y conferir uno nueyo al respec- 
  

tivo accionista a pedido escrito de éste, previa-— 
  

publicación por tres días consecutivos en uno - 
  

de los periódicos de mayor circulación en el - 
  

domicilio principal de la compañía, a costa del - 
  

accionista, y después de transcurridos treinta- 
  

días, contados a partir de la fecha de la última - 
      publicación.- Mientras el accionista no haya- 
  

  

 



  

DRA. XIMENA 

MORENO DE 

SOLINES 

NOTARIA 2a. 

e 

16 

19 

20 |. 

e 

pagado integramente las acciones pororirsgus-   

  
critas, se emitirá a su favor el correspondier 

te certificado provisional, de acuerdo con la-=   

    
Ley. CAPITULO TERCERO: :- 

D e la Junta G ener al De - 

o Aco i o nistas:: ARTICULO OC 

o TA VO s:- Organo Supremo y - 

At ibuciones:c. La Junta General es- 

  

    

  

  

órgano supremo a cuyo cargo está el gobierno- 
am 

ad la Sociedad y tendrá todos los deberes, atri- 
a   

buciones y responsabilidades que señala la Ley, 
  

yo sus resoluciones, válidamente adoptadas, - 

obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo- 
  

el derecho de oposición en los términos de la - 
  

Ley de Compañías. = Son atribuciones de la- 
    

Junta General, además de las establecidas en el 
    

artículo noveno de los Estatutos, las siguientes”   

a). Nombrar y remover a los vocales del Di- 

rectorio y Comisarios de la compañia.- b).-   

Fijar la retribución de los funcionarios por ella   

      

  

  

elegidos Oonombrados.- c).- Resolver acer- | 

ca de la distribución de los beneficios socia- 

les.- d).- Resolver la emisión de partes be- 
- vd 

neficiarias y de obligaciones. - A Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital so-   

cial, la emisión de dividendos-acciones, la -   

Y   constitución de reservas especiales o faculta -   

tivas, la amortización de acciones y, en gene-     
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ral,;acordar.todas las modificaciones'al contra ; i 
  

to social y las.reformas de estátutos.;*+ 'f) - 
  

Resolver,la fusión, tranmsformalción, “di'solución 
  

y. liquidación.de la compañía, de .:acuerdo con - 
  

la ley y los presentes Estaitutos.- 'A r t Í - 
  

culo Noveno: JUNTAS 2 OR 
  

DINARIAS: Las Juntas Generales Ordi- 
  

_.harias,sejreunirán,: por lo. menos'una vez al - 
  

¿año,, en, el domicilio principal de la' compañía, 
  

dentro de los tres mess posteriores a la fina - 
  

lización del ejercicio económico, para con- 
  

siderar los siguientes :asuntos:- a).- Conocer 
  

las cuentas, el balance, el estado de la cuenta - 
  

de pérdidas y ganancias, los informes que le - 
  

presentaránsel Directorio, el Gerente” General - 
  

. y log:Comisarios acerca de los hegocios £ocia 
  

les, y dictar su resolución,- No podrán: aproba 
a on 
  

se ni el balance ni las cuentas si no hubiegen-—- 
  

sido precedidos por informe de los Comisarios. 
  

b).- Resolvenjacerca de. la distribución de los 
  

beneficios sociales.- .c).- Considerar cualquide 
  

otro asunto puntualizado en el orden del día, de 
  

acuerdo a la convocatoria, y resolver al respec 
  

to.7= La Junta General Ordinaria podrá delibe- 
  

rar sobre la suspensión y remoción de los ad- 
  

ministradores, aún cuando el asunto no figure - 
  

en el orden del dia.- Artículo Déci 
    mo: JUNTAS E XTRAOR DIA 
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Ed .
 dinarias se reunirán en cualquier época del -   » 

DRA. XIMENA 
MORENO DE 3 p===- 

SOLINES 

año, en el domicilio principal de la compañía. >   

En las Juntas Extraordinarias no podrá tratar -     NOTARIA 2a. 4 

Y bo A co - — 

se sino de los asuntos para lós cuales fueron —- 

expresamente convocados, salvo lo Prescrito- 

en el Artículo dos cientos ochenta de la Ley de- 

Compañías y en el Artícalo Décimo Quinto de - 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

los presentes Estatutos.-. Artículo Dé 

. cimo Pr imero:- op RESIDEN 

” CIA Y SECRE TARA LA :- La Junta- 

General será presidida por el: Presidente ya oo A A 

falta de éste, por quién la Junta designare.- 
8 

Actuará como Secretario el Gerente General o- 
13 

la persona que la Junta. General designe, en - 0! A | o A A AA —Á 
| este orden. Artícuto Décimo - 

> Segundo: M A YORIA ss Las decisio 

o nes de las Juntas ( Generales serán tomadas por - 

> mayoría de votos del capital pagado concurren 

o te a la Junta, salvo las excepciones previstas- 
20 

en la Ley y los Estatutos.- Los: votos en blanco 21 - - 

y las abstenciones se sumarán.a la mayoria nu- 

mérica.7 ARTICULO DECIMO 7 23 

TERCERO: Convocatoria s:- Lag   

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias,   

serán convocadas por el Presidente y en su falta 3     por el Gerente General.- En caso de urgencia 
  

podrán ser convocadas por los Comisarios.- El+     
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o, log accionistas: que representen por'lo me- 
  

nos el veinte y cinco por ciento del capital so- 
  

Cial podrán. pedir por escrito, en cualquier tiem 
  

P9, al Presidente, .o al Directorio: de lá Com- 
  

paña, -la .conyocatoria asunia: Junta General de 
  

aceionistas para tratar de los asuntos que - 
  

indiquen en su: petición.- Si este pedido fuere- 
  

rechazado o po. se hiciere la:convotatoria dentrb 
  

del plazo de quince dias ¡contados desde el re- 
  

cibo de la petición, se estará a lo dispuesto en - 
  

    

de Compañiías.- La Junta General sea ordinaria 
  

o extraordinaria, será convocada por la prensa, 
  

en uno de los periódicos de mayor circulación - 
  

en el domicilio principal de la compañía, c¿on- 
  

ocho días de: anticipación; por lo. menos, al- 
  

fijado para la reunión, de acuerdo con la Ley, 

F 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo- 
  

décimo quinto. - La convocatoria a Junta Gene- 
  

ral deberá hacerse además, mediante comunica 
  

ciones escritas o telegráficas dirigidas a aque- 
  

llos accionistas que así lo hubieren solicitado | 

previamente por escrito, e indicando.a la Com-—- 

pañía sus respectivas direcciones. - La convo- 
  

catoria deberá señalar el lugar, fecha, día, ho 
  

ra y objeto de la reunión.- Los comisarios se- 
  

rán, además, especial e individualmente convo- 
    cados a las Juntas Generales, pornota escrita,   
  

  

 



  

-6 - 

además de la mención correspondientesque de - q QS E,   
¿ 

berá hacer en el aviso de prensa que contenga la 
  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 

DRA. XIMENA convocatoria a los accionistas. - A RT IC U 
MORENO DE 3 O 

SOLINES LO DECIMO CUARTO: Quo - 
NOTARIA 2a. 4 " 

ru om de. Instalación: a).- La- 
IT q AAAá«á—4%4 A A A A A A A 

Junta General no podrá considerarse constitui 
Goreocm-- Lom - 

da y para deliberar en primera convocatoria, - 
o 

si no está representada por los concurrentes - alo 

a ella, por lo menos el cincuenta por ciento 
3 A A A AA 

de la mitad del capital pagado.- Si la Junta- 
EQ oo e —— A A A A A A A A A A a A 

General no pudiere reunirse en primera convo 
11 - e . o - - A A A AA AA 

catoria por falta de quorum, se procederá a - 
TN A 

una segunda convocatoria, la que no podrá demo 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

rarse más de treinta días de la fecha fijada - 
14 

para la primera reunión.- b).- Las Juntas- 
15 - - o. o. . - o. o ed 

16 Generales se reunirán, en segunda convocato 

ria, con el número de accionistas presentes 
17 - A mr A o - Dios o 

y y se expresará así en la convocatoria que se- « 18 

haga.- En la segunda convocatoria no podrá mo 
19 

dificarse el objeto de la primera convocatoria. - 
20 

c).-7 Para que la Junta General Ordinaria o Ex- 
21 no 

traordinaria pueda acordar válidamente el aumen 
22 

to o disminxción del capital, la transformación, 
23 

la fusión o la disolución de la compañía - y en - 
24 

Ú general cualquier modificación de los estatutos, . y 

NW Ñ se estará a lo dispuesto en la Ley.” d).- Pa- Lo 
" Y 

ra la verificación del quorum no se esperará - 
  

más de una hora desde la prevista en la convo-     
  

1 
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catoria.3 A RT CULO. DECIMO - 
  

QPINTOc:c=.Juntass o Univer - 
  

sales:-- No obstante lo establecido en los - 
  

- . 
4 articulos anteriores, la Junta! General se enten 

  

. Jderá convocada y quedará válidamente cons- 
  

 tituída,.en cualquier tiempo y en cualquier lugaj 
  

del territorio nacional, para tratar de cualquier 
  

asunto, siempre que esté presente la totalidad 
  

del capital pagado y los asistentes acepten por- 
  

unanimidad la celebración de la Junta.-, Sin- 
  

embargo, cualquiera de los asistentes puede- 
  

oponerse a la discusión de los asuntos sobre - 
  

los cuales no se considere suficientemente in - 
  

-formado.- En el caso previsto en este articu- 
  

lo, todos:los-socios, .o quienes los representen 
  

deberán suscribir el acta, bajo sanción de nu- 
  

lidad. ARTICULO DECIMO o- 
    

SEXTO: Actas: Las actas de las Jun 
  

tas Generales se llevarán en hojas móviles es- 
  

critas.a;máquina, en el anverso y reverso, que 
  

deberán ser foliadas con numeración continua - 
  

y sucesiva, firmadas por el Presidente y Secre” 
  

tario y rubricadas sus páginas una por una por- 
  

el Secretario.- CAPITULO CUAR- 
  

  

  

      TO: De l'a Administra ción 

y Representación d e la - 

Sociedad: ARTICULO DEC UI 

M O SEPTIMO: :- Administraso- 
    

A 
e 

ar
 

LA



| 
DRA XIMENA por un Presidente y por un Gerente General,- e 
MORENO DES ===> 5 AAA > 

SOLINES | SECCION PRIMERA:- Del Di 
NOTARIA 2a. 4! —- TIT 

| rectorio:: ARTICULO DECI 

MO OCTAVO: Composición :- 

  

- 7 - 

    
ción - y Representación :- La- 

2.7 — T TIT BS nia 

Sociedad será administrada por un Directorio, 
  

    

  

  

    

    

El Directorio está compuesto de un mínimo de - 
  

tres y un máximo de cinco vocales principales, 
  5 

cada uno de los cuales tendrá su respectivo su- 
  

plente, todos ellos designados por la Junta Ge 
    

neral, - Los vocales suplentes podrá actuar- 

y tendrán derecho a voto únicamente cuando se. 

encuentren reemplazando a los principales. - 
  

  

¡A 

Los miembros del Directorio podrán ser o no - 

accionistas." La Junta General de Accionis-—- 
    

Ml ooo 

17 

tas fijará el número de vocales Principales y su 

  

165     

19 

20 Lt... 

ZN _ — 

plentes del Directorio, en cada elección.- A R 

TICULO DECIMO NOVENO :- 

Presidencia y Secretaria: 
  

El Directorio será presidido por el Presidente   

Y, en.su ausencia, por quién el Directorio de -   

Síigne." ARTICULO VIGESIMO: 4 

Reuniones y Convocatoriast   
23 

El Directorio se reunirá ordinaria y periódica 
  

mente, en las fechas en que el mismo Directo- 
  

rio determine.- El Directorio sesionará extra   

ordinariamente cuando lo convoque el Presiden     te, O, cuando estando presente la totalidad de -     
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sus miembros decidieren constituirsé en sesión. - 
  

Las convocatorias a sesión de Directorio, po- 
  

drá realizarse: mediante carta telex, telefóni 
  

ca o telegráficamente.- ARTICULO 
  

VIGESIMO.: PRIMERO:- Quo - 
  

rúum:7 El Directorio sesi onará válidamente 
  

con la presencia de por lo menos la:mitad más 
  

uno de.sus miembros principales o:de sus res- 
  

pectivos suplentes. - A R TI:'C U'L O “-v:1 
  

  

GESIMO: SEGUNDO:- Mayo o- 

ria :- Las resoluciones del:Directorib'se to 

marán por mayoría de votos.- El Presidente- 

  

  

titular o quién haga sus veces, en caso de em- 
  

pate, tendrá voto dirimente.- ARTICULO 
  

VIGESIMO ¡. TIERCERO:- Retto- 
  

luciones e. s £ rita s :2 Serán vá- 
  

lidas las. resoluciones acepbadas pOr todós los- 
  

Directores, que consten de un documento firma- 
  

do por todos ellos, aunque no se hubiera cele - 
  

brado una. sesión formal.---: Cada uno de los Di- 
  

rectores,. podrá firmar una copia separada- 
  

del documento.- Copias firmadas de estos docu 
  

mentos serán archivadas en los expediente de las 
  

  

  

sesiones de Directorio. - A rtículo V i- 

gé sim o Cuarto: ATRIBUCIO 

N E $S :- Son atribuciones del Directorio:- aj. 7 
  

Nombrar y remover al Presidente y Gerente Ge- 
      neral.- b).- Establecer la política general de 7 

r
e
s
 

> 
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la compañía. - c).- kAutorizar a'los Represen-     

  

tantes Legales para cualquier decisión, acto   

DRA. XIMENA o contrato que implique cambio de la política-_   
0 MORENO DE 

SOLINES de la compañía, dentro de su objetivo social. -   NOTARIA Za. > 

slo 

el 

17 

  

d).- Dictar los reglamentos 'administrativos - 
    

internos de la compañía, inclusive su propio- 
  

reglamento, y definir las atribuciones de los - 
  

diversos administradores y funcionarios, en ca 
  

so de conflicto de atribuciones.- e).- Dispo-   

- ner. el establecimientoy supresión de sucursa-     

les, agencias o servicios, fijar sú capital y - |   

nombrar a sus representantes. - f).,- Aprobar - | 

el presupuesto y el plan general de actividades- 
 _ A   

de la compañía a base de los proyectos que de- 
  

berán ser presentados por el Gerente General. - 
  

g8).7 Presentar anualmente un informe de acti- 
  

vidades a la Junta General de Accionistas. - 
    

h).- Autorizar a los representantes legales- 
  

19 

20 |... — 

para otorgar fianzas O garantías en representa- 
  

ción de la compañía; o para suscribir con terce- 
cs 

  

ras personas en obligaciones adquiridas por -   21 

éstas. - Los representantes legales no requeri   
22 

23 

rán autorización del Directorio para otorgar -   

las garantías que fueren necesarias para el re-   

tiro de las mercaderías de la aduana o para -   

y  2segurar el interés fiscal en juicios en que la-   - H— 

compañía sea parte, que se ventilen ante el Tri-   

bunal Fiscal.- ¡i).- Autorizar a los represen-—-       
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tantes legales ¡para firmar: contratos o con- 
  

tratar préstamos cuyo:valor exceda del límite - 
  

que será fijado periódicamente por el mismo- 
  

Directorio, así como para enajenar, gravar o- 
  

limitar el dominio sobre los bienes: inmuebles- 
  

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto- 
  

en el artículo décimo segundo de la Ley de Com 
  

pañias.-  j).- Autorizar el otorgamiento de- 
  

poderes generales.- k).- Interpretar los es- 
  

tatutos sociales de modo obligatorio en receso- 
  

de la Junta.General sin efecto retroactivo, con -—- 
  

la obligación.de someter dicha interpretación - 
  

a la aprobación de la proxima Junta General. - 
  

1).-= Cumplir.con todos los demás deberes y 7 
  

ejercer todas las demás atribuciones que le co- 
  

rrespondan según la ley, los presentes Estatutos 
  

o los reglamentos y resoluciones de la Junta - 
  

  

  

  

General.- SECCION SEGUNDA :- 

Del Presidente:- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: Atribuo- 

cion.es.:7 El Presidente de la Compañía se- 
  

rá elegido por el Directorio de la Compañía y - 
  

tendrá los siguientes deberes y atribuciones:- 
  

a). Convocar .y presidir la Junta General y - 
  

las sesiones de Directorio y suscribir las actas 
  

correspondientes.,- b).- Ejercer-la representa 
  

ción legal, judicial y extrajudicial de la Com- 
      pañía,=. c).- Cuidar.del cumplimiento de las- 
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20 ooo 

21 

23 

24 

  

=9 - 

Si AR83 16 presenles estipulaciones Y de las leyes de - 
  a 

la República en la marcha de la Sociedad. d).+> 
  

Firmar, con el Gerente General, los títulos y - 

los certificados Provisionales de acciones. - 
    

e).- Sustituir al Gerente General en caso de- 
  

ausencia. o incapacidad tempora O definitiva de 7 
  

éste, en este último caso hasta que el Direc- 
  

torio designe nuevo Gerente General.- f).- 
  

Supervigilar la gestión del Gerente General y - 
  

más funcionarios de la compañía. 2 g).- Cum--     

plir « con todos los demás deberes y ejercer toda, UT
 

las demás Atribuciones que le correspondan se” 

gún la Ley, las presentes estipulaciones o los- 

reglamentos y resoluciones de la Junta General 
  

y del Directorio.- SECCION TERCE 
    

RA: Del Gerente General 
  

  

  

2 ET 

  

ARTICULO VIGESIMO  _SEX- 
TO: Atribuciones :- El Gerente Ge | 

AS 

neral será nombrado por el Directorio de la - 
  

Compañía y tendrá los siguientes deberes y atrij 
  

buciones: a).- Representar a la compañia, - 
    e 29 a STA A A 4 

  
  

legal, judicial y extrajudicialmente, y adminis 
- A A A 

trar la compañía, sujetándose a los requisitos- 
  

y limitaciones que le imponen la Ley y los pre- 
  

sentes estatutos. b).- Dirigir e intervenir en 
    todos los negocios y operaciones de la compañía - 

con los requisitos señalados en los Estatutos. —-   c).7 Abrir cuentas corrientes bancarias y gi- 
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rar, aceptar y endosar letras de cambio y - 
  

otros valores negociables, cheques u 'órdenes- 
  

de pago a nombre: y poro» cuenta de la. compañía, - 
  

d).- Firmar contratos:o:contratar préstamos, 
  

debiendo obtener autorización del Directorio, 
  

cuando tal autorización sea necesaria de confor 
  

.Mmidad con el artículo vigésimo Cuarto,: literal 7 
  

1) sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
  

Décimo Segundo de la ¡Ley de Compañías.- e).- 
  

Comprar, vender o hipotecar inmuebles yj,:¿en - 
  

general, intervenir en todo acto-o contrato re- 
  

lativo a esta clase de bienes que implique trans 
  

ferencia de dominio o gravamen sobre ellos, - 
  

previa autorización del Directorio.- f).- In- 
  

vertir, a nombre de la compañía, en acciones, 
  

participaciones o¡derechos de otras. compañías, 
  

previa autorización del Directorio.- g).- Con 
  

ferir poderes generales, observando lo dispues 
  

to en el Artículo vigésimo cuarto literal j) de - 
  

estos estatutos. h).- Tener bajo su responsa 
  

bilidad todos los bienes de la sociedad y super 
  

vigilar la contabilidad y archivos de la: sociedad 
  

i).-7 Llevar los libros de actas, de acciones y 7] 
  

accionistas y el libro talonario de acciones. - 
  

j).- Firmar, junto con el Presidente, los títu 
  

los y certificados provisionales de acciones. - 
  

k).-7 Presentar anualmente a la Junta General- 
      y al Directorio, un informe sobre los negocios 
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sociales, incluyendo cuentas, balances y más- +1 

Es NO i 

documentos pertinentes.- 1). - Presentar - 

mensualmente un balance de comprobación al-   

Comisario y entregarle, además, anualmente - 
    

  
y con la debida anticipación a la fecha de la- 

reunión de la Junta General, un ejemplar del- 
  

balance general, del estado de pérdidas y gananl- 
  

la aprobación del Directorio.- n).,- Cumplir - 

cias y sus anexos, y de su informe.- m).- E- 
  

laborar el presupuesto anual y el plan general- 
  

de actividades de la compañía y someterlos a - 
  

  

las resoluciones de la Junta General y del Di- 

rectorio.- 0).- En general, tendrá todas las- 
  

facultades necesarias para el buen manejo y ad- 
    

ministración de la compañía y todas las atri- 

buciones y deberes determinados en la Ley para 
  

los adminisradores y que estos estatutos no ha ya 
  

otorgado a Otro funcionario u organismo.- A R 
  

TICUTLO VIGESIMO SEP TI   

MO: Responsabilidad: ElGe-   

rente General está sujeto a la supervisión del -   

Directorio y del Presidente, y en caso de que -     

realizare un acto o celebrare un contrato sin —-   

las autorizaciones previstas en los artículos -   

precedentes, o a pesar de haberle manifestado-   

7 

£ 

su oposición al mismo, tal acto o contrato o-   

bligará a: la compañía frente a terceros, de con-       formidad con el artículo décimo segundo de la - 
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ley de Compañías; pero el Gerente General se- 
  

rá personalmente responsable para con la com- 
  

pañia por los perjuicios que tal acto o contra 
  

¿to causare. "SECCION: CUARTA: 
  

Disposiciones o Comuneso:- 
  

ARTICULO VIGESIMO “OC 
  

TAVO:o Período:s:-" "El Presidente, 1d ES 
  

Directores,:el Gerente General, y los Comisa- 
  

-.rios derla compañía podrán 5er'ó no accionis- 
  

tas de ésta y serán elegidos por períodos de dos 
  

(2 ) años, debiendo sin embargo permanecer - 
  

en sus cargos hasta ser debidamente reempla- 
  

zados.- Al término del período podrán ser - 
  

reelegidos por otro nuevo período y así indefi- 
  

nidamente.- ,El Directorio podrá confiar uno 
  

¿0 más cargos a:la misma persona, siempre que - 
  

  

  

¿estos cargos sean:compatibles.-" A R T 1 co U 

L O VIGESIMO NOVENO: Suso 

brogaciones: En caso de ausencia o- 
  

impedimento del Presidente lo reemplaará con - 
  

todos sus deberes y atribuciones el miembro- 
  

del Directorio que nombre este último.-  En- 
  

caso de ausencia o impedimento del Gerente Ge 
  

neral, lo reemplazará el Presidente o quién - 
  

haga sus veces con todos sus deberes y atribu- 
  

ciones. 7 CAPITULO QUINTO: 
  

Del ejercicio económico, 
      beneficios, reserva ss, figs - 

A ri, 
  

 



  

  

  

  

calización yo ligquidación:- 
£ 

2201 85 ARTICULO TRIGESIMO:- E- 
2 

DRA. XIMENA jercicio Económicos: El ejer 
MORENO DE 3 -- O SOLINES 

NOTARIA 2a. 3 
cicio económico de la sociedad terminará el-     

treinta y uno de Diciembre de cada año.- A R 
  

  

  

  

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

A _ A 

TICULO TRIGESIMO P RIME- 

| RO:- Fondo d e Reserva y 7 

4 Utilidades:- La formación del Fondo- 

: de Reserva legal y el reparto de utilidades se- 

: rán cumplidos por la Junta General, a recomen 
en LO Ae o o -- - o o A 

5 dación del Directorio, y de acuerdo con lo dis 
puesto por la Ley.” .Como todas las acciones 

de la sociedad son ordinarias y no existen pre- 

. feridas, los beneficios repartidos para cada act 
14 a E A 

cionista estarán en proporción directa al valor- 
15 a o 

pagado de sus:acciones.- ARTICULO 
16 A o A 

TRIGESIMO SEGUNDO: Comi 
17 A A A A A A 

% sarios: La Junta General designará un - 

so Comisario principal y un suplente, los cuales- 

so tendrán los deberes, atribuciones y responsabi 

al lidades señalados por la Ley y aquellos que les- 

app Mje la Junta General. ARTICULO TRI 

GESIMO TERCERO:- Liquida- 
23 

dor :- En caso de disolución y liquidación de ab — 

la compañía, no habiendo oposición de los accio   

La 
nistas, el Gerente General asumirá las funcio-   

nes de liquidador.- Más, de haber oposición a-     
  

ello, se elegirá al liquidador en Junta General -     
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Or di ria des|especi Bo. C - 

T E C E del a 1 

t r u Q ccipones que esentan n- 

sidb suscni qn j-- Lo - -- 

“JOM DEL - VALOR SUS- ALOR PA D_POR 

CRITO. - 7 

Inmobiliaria V | 

IMSA. | 71975,000/00 150, 00 

Proveedora Ed | | 

PRO] - | 800 00000 50.D00, Joo 

José ¡Aloniso lg 12,500,00 4125, 00 

Fern Dondq 12 500,00 4125, 9 375,00 

Tababalena EG 

TAB] JA. '200,/000,00 .DOO, 00 

TOTA 20/1000, 000,00 ), BOO, 00                                                         
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En consecuencia se encuentra “suscrita la totali 
  = ÓN E" a ús. 

    

por ciento.- El setenta y cinco por ciento res— 
  

tante será pagado en el plazo de hasta cinco a- 
  

ños contados a partir de la “inscripción de la con 

pañía en el Registro Mercantil, en las fechas- 
  

  

  

ficio alguno.- b).- Que autorizamos a Los doc- 

tores José M. Rumazo A 

  

  

y montos que determine el Directorio.- C L AU 

SUDLA CUARTA: Declaracio- 

ne ss adicionales: Los fundadores 

declaramos:- | a).- Que no hacemos reserva en 
  

provecho particular de premio, corretaje o bene 
    

  

e 

.. y José M. Pérez A. 

  

para que, conjunta O separadamente, realicen- 

todas las gestiones judiciales y - extrajudiciales 

    

y tobs los actos necesarios para obtener la le- 
  

gal constitución de esta compañía, su corres” 

pondiente inscripción « en el Registro Mercantil - 
  

y su ingreso a las entidades a las que por Ley- 
  

está obligada a pertenecer; y, c).- Que compa - 
  

recemos a suscribir esta escritura de fundación 
  

dando nuestro Cconsentimimto a los actos constitu   

tivos de esta sociedad.- Se acompaña certifica 
  

do de depósito en la cuenta de integración de- 
  

capital de dicha compañía, conferido por el CITI 
    BANK.” Usted, señor Notario, se servirá agre- 
  

$ PA 

gar las demás cláusulas de estilo para la perfect 
    ta validez y pleno efecto de la presente escritu- 
    

o
 

ba
d 
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ra, firmado),- Señor doctor don José M. Ru 
  

mazo Arcos.” Abogado del Colegio de Aboga- 
  

dos de Quito, con matrícula profesional número poo Puso. A 

  

ocho cientog ochenta y seis.- .Hasta aquí la - 
  

minuta que queda elevada a escritura pública coh 
  

¡todo el valor legal.- Para:el otorgamiento de - 
  

la misma, se observaron todos los preceptos-—- 
  

legales del,caso.- Y, leída que ha sido inte- 
  

gramente la presente escritura, por mi la No- 
  

taria a los comparecientes, éstos para constan 
    cia se ratifican y firman conmigo, en unidad de 
  

acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- Econa 
  

mista Gonzalo Alonso M.- Cédula de Identidad 
  

número diez y siete cero tres cinco siete cinco 
  

uno cinco-siete.- Cédula Tributaria de IMSA 
  

cero dos dos uno nueve.- Cédula Tributaria de 
  

TABEA C.A., cero cero uno nueve tres seis. - 
  

firmado).- Benjamín Zadoff.- Número de Pasa 
  

porte Argentino, cuatro siete uno siete cuatro 
  

  

  

seis seis.- Número de Cédula Tributaria de - 

PROESA:- cero uno cuatrocinco uno uno. - fir 

mado).- José Alonso.- Cédula de Identidad- 
  

número diez y siete-cero dos cinco dos siete cin 
  

co dos-dos.- firmado).- Fernando Donoso Ce- 
  

vallos.- Cédula de Identidad número diez y sie 
  

te cero uno cinco dos nueve siete cinco-cero, - 
  

firmado).- La Notaria, doctora Ximena Moreno 
      de Solines.7 DOCUMENTOS HABILITANTES :- 

A ee 
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   Po TO pos A 
EXA RA A EA 

DE ONOMARAMICNTO DE 

. A , =: = . | 7 

22 AD) 4 
GONERAL 

  

OTCOGARO POR 
  

La COmpafTa * PODYrEpana ESPATORIANA S.A. 
  

NEO DE; » 

  

ELA, PR, ONTNISTR COTA 7ADOFF 
  

SHEÉNTIA 1 INDETE CNTMARA 
  

EPPLELEZESL LE SERIES LES PRE TIELELELEOLO EL LLL ELIO 
  

Quito, e treinta y uno de Marzo de mii novecientos ochenta y dos. 
  

señor Doctor Menjamín Oscar Zacoff . - Ciudad. Estimado señor - 
  

?Zadoff : Es de mi deber comunicarle que le Junta General Ordinsr 

  

de Accionistas de PROVEEDORA ESCUUTOOTAMA S.A. ( PROESA ) , ce-- 
  

lebrada en esta ciurad el treinta de los corrientes , recligió s 
  

A 

usted como Berente General de la compañía . Por lo mismo , usted 
  

tendrá todes las facultades esteblecidas en los estotutos socia- 

  
eq] . 

  

les, entre ellas , la renresentación lenal , udicial y extra ju- 
  

dicial de la Compañía . Fl estatuto social consta de ls escritura 

  7 

Y 

públipa de constitución social otornara el veinticinco de junio 
  

de. mí1 novecientos setenta , ante el Notario Nuitnto de este Can- 

  

tón , 

po 

Pector llniano favhor Mora , inscrite en (el Registro Mer-- 

  

cantil bajo el número novecientos noventa y tres , Tomo ciento - 

  

uno, el circisiete de Julio de mil rovecientos setenta . El pe-- 

  

ríodo_ de su cargo será el de dos años de scuerdo al Artícilo Tre- 

    

ce de los estatusos sociales , hasta nueve designeción por la - 

    

Junta General de Recinnistes que deberá celebrarse hasta marzo 
  

mil novecientos ochenta y cuatro . Atentamente del año » Pir-- 
  

mado. * Licenciaria Fabiola Duevecdo , “ecretarís . - Acento el Nom- 

    bramiento de Gerente General . - firmado ) Doctor Renjamín Mscer 
. 

  

DASVTOAEs]A- POETA AA PATATA 

  

La



*, 

-Zedoff_ . Quito , abril cinco de mil novecientos ochenta yv d0s,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

      

  

  

  

  

ht. 

: CERTIFICO: que la firma que antecede es la 101 ioctor Vendamín - 
z . 

Oscar Zedoff . - firmara ) Licenciata Fabiala Puevorla . - ( Si- 
3 a 

gue un Sello) . - - Son esta fecha queda incorito fl presente 

4 A — 

documento bajo el número mil setecientos veintitrés del Registro 
5 —— 
o. ce Nombramiento Tomo ciento trece . fuilto , e catorce re Mayo - 

8 » 

j de .mil: novecientos ochenta y 008 . += RESIOTOO MERCANTIL . - 
7 AÑ 

fírmado )'El Registrador . - ( Sigue un £ello ).- - -= o -- 8 7 PA . 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Registro de - ob A E 

” Escrituras Públicas de la Potaría Décimo Primera a mi cargo , - 

o” m3 

'en una foja útil protocolizo el documento que antecede +. Muito, 
11: . ape - 

a veinte y.uno de Mayo de mil novecientos ochenta y 008 + - fip- 
2 — » y : 

* mado ) Doctor Rodrigo Selgado Valdez , Noterío Décima Primero - 

gel Cantón Quito e - (Sigue un Sello) ..- -  - 
6 o , 

o Se protocolizó ente mí , en fe 
3 

, -de ello confiero esta DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , - 

. Firmada y sellada en Quito , a nueve de Junio de mil novecien-- 
8 

tos ochenta y dos . - 
o | a 7 

v £. e La , - y 

A Sl A 

a A Y” L L 

Z o DOCTÍA RODRTO SALGADO VÁLDEZ 
— ATA UA 7 

| eo TARO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
3 Le pe pADOGADO 5 . e 

o TE A 
E AUS AU á l 

, 

y 0 

z A A A A 

3 A e   LAA 7 o mm TT A 

  

A 
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a. 27. AR8_ 

a Quito, 26 de noviembre de 1981    
Señor Econ. o 
Gonzalo Alonso M. + :0%: | ÓN ÓN 
Ciudad.- E A. 

. SN A OxJ/ 

Estimado señor: 

Los “accionistas de Inmobiliaria Manzanares s.a.* en Junta General celebrada el día 
25 de noviembre de 1981, resolvieron por unanimidad designar a usted Gerente General 

de la Companía. Los datos relativos a este nambramiento son los siguientes: 

1. Fecha de otorgamiento: 25 de noviembre de 1981 

2. La compañía se denomina Inmbiliaria Manzanares S.A., el cargo es de Gerente Ge- 
neral, y el nombramiento se otorga a favor del señor Gonzalo Alonso Martínez, 
quien reemplaza en este cargo a la Srta. lastenia Apolo T. 

3. La resolución de la Junta General que efectuó este nombramiento, fue tamada el 
25 de noviembre de 1981. 

4. El período de duración de este nambramiento es de dos anos. 

5. El Gerente General ejercerá €l sólo la representación legal, judicial y extraju- 
dicial de la Compañía. 

6. Las facultados del Gerente General constan en la escritura pública de la Companía, 
otorgada el 23 de enero de 1980 ante el Notario Décimo Primero, e inscrita en el 

Registro Mercantil el día 2 de abril de 1980. 

7. La Junta autoriza al suscrito como secretario para otorgar el presente nombra- 
miento. 

   
os Solines Coronel 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de Inmobiliaria Manzanares S.A., Para 
el que he sido electo pOr un período de dos años. 

Quito, 26 de noviembre “de 1981 

  

   

AA - 

putos. Econ. Gonzalo Alonso Martínez 

  

RAZON: Certifico que el Econ. Gonzalo Alonso Martínez, aceptó desempeñar el cargo 
de Gerente General de Inmobiliaria Manzanares S.A., para el que fue electo. 

E 

Hs IN 7 

Al la, 

AAA 

     Dr. los Solines Coronel 

20 Mes sn Con fec der. - - k A a Lo h 1 ado E A 
AS 0 sn E alla inscrito el nombramiento 

, E EA Vd — ”T TT : | ¿ o AS Ze Charctiaó.... MOITgado por 
1 A A da se e A Y - . . , A EN 4 1 AE ct A Ía vor 

VO 7 TN A F ES > Po ; 
yo M HAL AA Citi ld IG



  

NOMBRANMIENTO 

on. 

Aronsa Martínez 

¿ciomadeo Econ. Alonso: 

zo cirectorio de Tabacalera Ecuatoriana Astor, TABEA C.A., celebrada el día 6 de 
ebrii de 1981, resolvió reelegir a usted Gerente General de la Compañía. Los datos 
relativos a este nombramiento son Jos siguientes: 

1. Fecha de otorgamiento: 8 de abril de 1981. 

ds 
> 

la Compañía se denomina Tabacalera Ecuatoriana Astor, TABEA 
Gerente General y el nombramiento se otorga a favor del 

Io Martínez. AS 
s 

Y 
: N 

y y . . - - . a 
e ución del Directorio que efectuó este nombramiento fue tomada el día 8 

¡ 

C.A., el caras es 
eñor Econ. Gonzalo 

   A. Ab, Fl 1981. 

  

r ma 
: 

ME E Agrfoso de duración del cargo es de dos años. 
     Sa 

     

  

i pro 
A n 3 

Er Etérente General ejercerá él sólo la representación legal, judicial y extrajudi- 
po de la Compañía. 

Las facultades del Gerente General constan en la escritura de transformación de 

OS Ha Compañía otorgada el 12 de Diciembre de 1977 ante el Notario Segundo del Cantón 
| A Br Jose Vicente Troya, inscrita en el Registro Mercantil el día 7 de abri! 

para otor- 
Ps A 

57 Ditectorio autorizó al suscrito, como Secretario AD-HOC de la misma, 

  

¿ gar. el presente nombramiento. AA 

A Des 
, ES A a 

E TÍ AL Los O e Dr. e Donóso VeTasco 
AT, 

ACEPTACIÓN: “Acepto el cargo de Gerente General de Tabacalera Ecuatoriana Astor 
TABEA C.A., para el que he sido reeligido por un período de dos años,    

  

    

  

fulto, a 8 de a 

a A A A 
a, 

  

Pr .” 

Econ. conzá1o“Monso Martínez 

RAZON: Certifico que el Señor Econ. Gonzalo Alonso Martínez, a eñar el ptó 
cargo de Gerente General de Tabacalera Ecuatoriana Actor. TABLA. 

Dr. Jalme Dbnoso Velasc 

DIRECCION: Las Brevas No 239 (El Inca) — telfs, 458942 — 458034 — 247033 P.O. Box 4135 Telex 2557 Quito - Ecuador



DRA. XIMENA 

MCRENO DE 

SOLINES 
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Sa 
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Y 28 

7 
=lor 

RAZON DE INSCRIPCION:- Con esta fecha que 
  

97, 487 
da inscrito el presente documento bajo el nú- 
cr   

mero mil dos cientos cinco del Registro de -   

"Nombramientos Tomo ciento doce.- Quito, a- 
  

veinte y siete de Abril de mil novecientos o- 
  

  

  

  

  

  

    

chenta y uno.- REGISTRO MERCANTIL.- firma 

do).- El Registrador, doctor Gustavo García - 

Banderas.” ( Existe impreso un sello ).- BITI 

BANK, N.A.- Quito, a veinte de Enero de mil- 

novecientos ochenta y tres.- Señor Superinten 

dente de Compañías, Ciudad.- Señor Superinten 

dente:- Por medio de la presente certifica - 
  

mos que en el Citibank N.A. de esta ciudad, - 
    

se ha depositado en la Cuenta de Integración - 
  

de Capital de la Compañía "GRAFANDINA S.A. "| 
  

la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES ? 
  

( Ss 5'000,000,00 ), fondos que permanecerán —-       bloqueados para los fines pertinentes.--------- 
  

DETALLE DE LOS DEPOSITANTES: - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Inmobiliaria Manzanares S.A. IMSA S/ 1'993.750,00 

PROVEEDORA ECUATORIANA S.A, PROESA 2'450.000,00 

José Alonso Iglesias ——3,125,00-, 

Fernando Donoso Cevallos 3.125, 

Tabacalera Ecuatoriana Astor TABEA S,A, 230,000,00 

TOTAL.......... eocorornscororcorccnaocnonao. S/ 5'000,000,00 

Atentamente, firmado).- Yvonne Chauvin F., 
  

GERENTE AUXILIAR. - 
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otorgó ante mi, 

TERCERA 

mándola en Quit 

COPIA, 

y en fe-de ello confiero esta - 

en quince fojas útiles, fir 

o, a dos de Fbrero de mil nove 
  

cientos ochenta y tres. — 
  

  

Í Hlurdbi- Tus U
N
 GEO [O LA. 

se 

Con 

Dra. Ximena Moreno de Solines. - 
  

"NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON. - 

  

  E A A A lolo 
  

Dra. Ximena Moreno de Salines 

NOTARIA SESUADE 
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YESA AE sa 0 - to, . o E aa a DA : 

A aa er p CN 3 
Dra. Ximena Miorend' de Solinés' | s. 
  

| NOTARIA SESUSZA 

| - ¡QUITO - ECUADOR). E Tots a] 
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20 
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25 

26 
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28 

.. y 
k 
- 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Tesolucióh núme- 
  

ro doce mil trescientos veinte, de la señora Superintendente de Com 
  

pañías del Ecuador, de siete de marzo de míl novecientos ochenta y 
  

tres, bajo el número 27 del Registro Industrial, tomo 15.- Queda - 
  

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de 
  

Constitución de la Compañía "GRAFANDINA S.A.”, otorgada el 20 de 
  

enero de 1983, ente la Notaría Segunda de este Cantón, Ora. Ximena 

Moreno de Solines,- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en el - 
  

Arto tercero de la citada Sesolución, de conformidad a lo esteble- 
  

  

cído en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1375, publicado en el- 

Registro uficiel 878 de 235 de agosto del mismo afioo- Se anotó en 
  

2 
el Repertorio bajo el nímero 3066.- 'uito, a OA marzo dé mil 
  

  

novecientos ochente y tres.- EL aesrstraoor»= D/A/ Ll IX 

e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


